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ORDEN eLe 21 de noviembre eJe 1969 por la Que se
incluven en la Lista Ofi.cial ele Valores aptos para
la cobt!rtura ele T"erva.s técnicas de Soctedades ele
Seguros los tltuloo lie rent4 /Ita que se lietallan.

Ilmo. Sr.: Por reunir .los requisitos y condiciones exigid06
por las vigentefl diB})061ciones legales, y una vez que la Junta
de Inversiones ha informado favorablemente las peticiones for
muladas en cada caso por la respectiva Entidad interesada, se
CUspone la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para
la cobertura de reservas de 1'llB SOc1edades aseguradoras de los
siguientes titulos de renta fija emitidos por las Entidades que
le citan:

«Catalana ae Gas y Electriclclad., S. A.», con docimilio en
Sar.celona..-200.000 obligaciones simples. convertibles, números
1 al 200.000. de 1.000 pesetas nominales cada. una, en total pe
setas 200.000.000. al 5.902'/ por 100 ele Interés anual. amortiza..
bles .en veinte afios; por sorteos quinquenales, el primero al
qUinto año y el último a los veinte de la fecha de emisión, con
opción a. la conversión en acciones en cada sorteo. Emisión 8 de
noviembre de 1965.

«cementos casmos, S. A.», con domicilio en Vigo (Ponte
vedr&).-100.000 obligaciones hipotecarias, números 1 al 100.000,
de 1.000 pesetas ,nominales cada una, en total 100.000.000 de
pesetas, al 6.3259 por 100 de interés anual, amortizables me-
cUante diez sorteos anuales consecutivos, el primero en 19'72.
IIml8lÓll 8 ele junio ele 1966.

«Centrales Nuclearetl del Norte, S. A.» (NUCLENOR). oon do
mie1llo en BUbao.-óOO.OOO obligaciones s1mples. aval'adas, núm.e
1"<18 1 al 500.000. ele \.000 pesetas nomlnales cada una. en total
_tas 500.000.000, al 6.3259 pOr 100 má8 prima elel 0,50 por 100
&l1ua1. amortizables en el plazo máx1nlo de quince afi08, me-
diante trece sorteos anuales, el primero en 1971 y el último en
1883. Eml8lón 10 ele cIlciembre ele 1968.

cCompailia Española de Gas. S. A.». con domicilio en Bar·
celona.-l60.000 obligaciones hipotecarias, convertibles parcial
mente. números 1 al 150.000, de 1.000 pesetas nominales cada
UIl&, en total pesete8 150.000.000, al 6.3259 por 100 ele interés
anual, amortizables en quince afios, mediante cinco sorteos trie
nal.. el primero en 1971 y el último. en 1983. con opción a la
ccmvers16n En acoiones en cada sorteo. Emisión 24 de agosto
de 1968.

«Electro de V1esge. S. A.», con domicilio en Bllbao.-3OQ.OOO
obligaciones simples. convertibles el 50 por 100, número. 1 al
300.000, ele 1.000 pesetas nominales c&cla um., en total 300.000.000
de 1)!!lIetaa, al 8,3259 pOr 100 ele interés anual, amortlzables me
diaAte sorteos a 1011 tres. diez, quince y veinte afios, de 1& emi
alón. con opción a la conversión en acciones en cada sorteo o
111 reembolSo en 1983. Eml8lón 17 ele septiembre ele 1968.

cEléctricaa Reunidas de Zaragoza. S. A.», con domicilio en
Z&ragoza.-1.000.000 de obUgaciones hipotecarias, convertibles,
n\\meroa 1 a 1.000.000, de 1.000 pesetas nominales cada una., en
total pelOtas 1.000.000.000. al 8.7576 por 100 ele Interés anual.
más prima del 1 por 100 anual acumulativa, amortizables en
veintiocho afios, mediante veinticinco sorteOs, el primero en
19'1l, con opción a la conversión en aciones en ese añ.o o al reem

._en 1983. EmIsión 1 ele junio ele 1968.
cPletamentos Marltimos, S. A.» (MARFLET), con domicilio

.. Mlldr\c1.-68.ooo obllgaclones hlpotecarlas. números 1 &1 88.000.
<lo 3.000 pesete8 nominales eacIa una, en total 264.000.000 ele
peeetaa, al '1,1m por 100 de interés anual, amortizables en diez
-. mecIlante euatro sorteos, a partir elel séptimo afio ele la
eú8l6n. efectu&cla en 8 ele abril ele 1968.

cHlclroeléctrlca Ibérica, S. A.» (mERDUERO). con elomicllio
.. BUbao....;..2.000.000 de obligaciones simples, convertibles. núme
1'011 1 a 2.000.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total
2.000.000.000, de pesetas, al 6,,3259 por 100 de interés anual. amor
tDables en veintiocho afios, mediante cuatro sorteos cada seis
aAos. el primero en 1978 y el último en 1996. 'con opción a la
ccmvws1ón en acciones en 1971 o al reembolso en 1983. Emisión
I de <IIclem1lre de 1968.

Of:m81derando que dichas obligaciones han sido admitidas a
1& contratae16n oficial en Bol.sa, según se acredita con el res-
pectlvo lllfonne ele la Junta Slncllc&l aportaclo &1 expecllente. elel
cual se deduce Que reúnen todos los reqUisitos- y condiciones
ex1gWos por la vigente legis1a~ión espatiola de seguros; y con
sldenmdo asimismo qUe la Junta de In~rsiones ha infonnado
favorablemente las peticiones.

Este Ministerio se ha servido ordenar que los titulos antes
reee1iaeles ele «Oatal&na ele Oa.s y Electrlclcl&cl. S. A.o; eCe
mentos cosmos, S. A.»; «Centrales Nucleares del- Norte, S. A.lt
(NI1CLENORl; cC<lmpa1l.la Espafiola ele 0&8, S. A.o; cElectra
ele Vlesgo, S. A.o; «EIéctrl.... Reunl<!l'8 ele Zaragoza, S. A.o;
d'1etam.entos Marltlmes. S. A.. (MARF'LETl. e «Hlclroeléctrlca
Ibérica, S. A.lt UBERDlfERO). sean incluidos en la Lista Oflclal
de VaJores· aptos para la cobertura de reservas de las Socieda
des asegul'acloras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 KUarde a V. l. muchGtS afios.
Ma4Jlfd, 21 ele novlembre ele 1969.-P. D., el Su\loecretarlo.

JoI6 MW.r1a Salnz ele Vlcuj\¡¡..

limo. Sr. J;lIreotor general cIeI Teeoro y PreMl¡>Ueotoo.

RESOLUCION lie la llirecci(m General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se dan normas para el
canje de los títulos de la Deuda Amortizable del
Estado al 3 por 100, de la emisión de 1 de abra
de 1928, renovados en 1 de octuQr'e de ·1949. pror
los de 1 de octubre de 1969. dispuesto p(lT' la Orden
ministerial de 22 de novlembre actual.

Diapuesto por Orden ministerial de 22 de noviembre corrlen~

te el canje de los titulos de la Deuda Amortizable del Estado
al 3 por lOO, ele 1& emIslón ele 1 de abrll ele 1928, renovacles
en 1 de octubre de· 1949, por los de 1 de octubre de 1969.

Le. Dtrecci6n General del Tesoro y Presupuestos, ,en uso de
la autorlza.c1ón que le confiere el número 11 de la citada Orden.
di$Pone:

1.0 La operación de canje de titulos de la Deuda Amort1a

zaole del Estado al 3 por 100 de la emisión de 1 de abril de
1~. renovados en 1 de ootubre de 1949. hoy en ClTculac16n.
por los de 1 de octubre de 1969, dará comienzo el día 26 de
noViembre actual en Madrid, en la. Dirección General del Te
8Oro y Presupuestos, y en, provincias; en las Tesorerías de las
Delegaciones de Hacienda.

2.° El canje se solicitará en el modelo oficial de factura.
qUe será única (modelo &-11'5) cuando se presenten en el Ne
gociado de Recibo del Centro directivo, y duplicada (modelos
&--1'16 y. R,..1'l7) si la presentación se efectúa en las oficinas
provinciales.

Las Entidades autorizadas por este Centro para la presen~

tación de facturas de intereses y amortizaclones en modelQ8
especiales adaptados a su equipo de proceso de datos. podrán
efectuar la facturación de los titulos presentados a canje en
análogas condiciones, formulando el resumen de la' facturación
en el modelo de factura expresado en el párrafo anterior.

Los títulos se relacionarán en las facturas por «seriesJ y
«numeración» correlativa de menor a mayor. Contendrán el
siguiente endoso, que ftrmará el presentador: cA la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos para su canje».

3,.0 Comprobada la exactitud entre facturas y titulos, se ta
ladrarán ést06 a presencia del presentador. de modo que el
taladro no inutiltoe la «Serie», la «numeración». el «importe»
o el «endoso».

Los resguardos correspondientes se entregarán al presenta
dor para que en su (ü'a pueda recoger los titulas en la caja
de la oficina en que fueron presentados a canje.

4.- No pueden ser incluidos en facturas de canje los titulos
que hayan resultado amortizados en los sorteos ce ebrooos con
anterioridad al 1 de diciembre de 1969.

5.° No se facturarán Utulos que. se hallen retenidos por
orden judic1al o administrativa. Eri el caso de que se presen~
ten a canje titulos en estas condiciones. quedarán en depósito
en le. Caja del Centro loa titulas que les correspondan por
virtud del canje. de los cuales se entregará el oportuno reB·
guardo. '

6.° Loa títulos en 108 que se observen defectos de fabrlca~
ei6n Y. en general. todos aquelloe en que concurran circunstan
cias que pudieran ocasionar entorpecimientos en la inmediata
operación de oancelación serán admitidos con carácter provi
sional. mediante factura separada,. en la que la Oflc1na de
Recibo extenderá sucinta nota, haciendo constar la causa de
terminante de la admisión provisional.

7.- El ejemplar de la factura modelo R~116 que se presente
en la Tesorería de las Delegaciones de Hacienda se remitirá
a esta Dirección General. El ejemplar modelo &-117 Quedará
en la oflcina provincial.

8.° Las remesaa al Centro de facturas y titulos se harán
dentro de los tres dias siguientes al de su presentación en
pliegos de valores declarados, acompafiados de relaciones en
las que conste: el número de la factura, el nombre del pre
sentador. el total de títulos pOr «series». su «importe» y la
fecha de la remesa.

9.° La Tesorería del Centro dispondrá las remesas de los
nuevos titulas a las Tesorerías. de Hacienda de las provincias.
las cuales cumplirán escrupulosamente cuanto sobre este par
ticular preceptúa. la Circular de esta Dirección General fecha
1 de agosto de 1929. inserta en' el «Boletin Oflcial del Ministerio
de Hacienda», Páginas 267 y 268.

10. Las oficinas provinciales de Hacienda aplicaran a cada
facture., en el ejemplar que quedó en la Delegación de Ha
cienda. los nuevos títulos, con sujeción estrlcta a la numere,.
clén que figure en la h~a que ha de remitir este Centro di
rectivo Juntamente con los titulos a entregar en canje de los
presentados.

11. Las oficinas prOVinciales entregarán los respectivos U
tulos de 1969 a los presentadores de los titulos de 1949. contra
devolución de los resguardos correspondientes.

A t4ú efecto. exteneleriln un manclaln]ento ele pago. al· que
correrá unido el resPeCtivo resguardo, aplicado a «Acreedores-Va
lores emitidos por la Dtreeción General del Tesoro y Presu
puestos en pago de créd1to~, o sea, con abono al concepto de
cCaja Reservada», donde mgresaron los titulos remesados pOr
la Dirección Ge:ner&l del Tesoro y Presupuestos.

12. Las oficina8 provJnciales s.reh1varán el ejemplar de la
factura que, según lo que se dispone en el número séPt111DO,
debe quedar en su peder. una· vez que los presentadores hayan_lo en el D1IBmo el creclblo ele los valores correspondIenteo. '
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13. EnsuBtituc16n de los títulos presentados a canje, sus
tenedores recibirán .titulos de igual Deuda Y serie, con 80 cu
pones, números 167 al 246. eorrea.pondlentel· a loa venoimientos
de 1 de ~nero de 19..,0 a 1 de octutlrede 1989. ambos inclU81ve.

14. Los Jefes de las Secciones de Oaja en ·16/1 Delegaciones
de Hacienda y la Tesoreria de la. DirecciÓll General del Tesoro
y PresupuestOl estamparán en las Pólizas de Bolsa. que presen
ten los interesados en el momento en que reciban 108 titulos
dados en canje. el cajetln rJ que hace referencia el número
noveno de la Orden ministerial de C&Dje. En el cal"etin se
consignarán, sin excusa, la «serie» y el m'O.mero» de os nue
vos títulos, siempre que en la misma factura. no se comprendan
más ni menos t1tuloa Que los Que figuren en la. póUZ...

. Quienes concurran al canje y no presenten póliZa de Bolsa
podrán obtener el conespondiente certitlcado aciedita.tlvo de
la operación, si lo solicitan, en instancia d1rigida al Director
general del Tesoro y Presupuestos.

Los Bancos, banqueros y demás Instituciones depositar1as
que presenten en la misma factura. titulos de distintos depo.
sitantes vendrán obligados a facilitar a los imponentes eertifl.
cado aoreditativo de la operación o transformación operada, ba
ciéndose constar así en los libros y resguar~os de los depósitos.
Dichas. certificaciones surtirán todos los efectos cuando la Di~
recaión General del Tesoro y Presupueatoa 181 diligencie de
conformidad.

15. Los Jefe! de las Becc10nes de ce.j& de las Delegaciones
de :Hacienda y 1& TeSGreria de la D1reoción General del Tesoro
y Presupuestos pondrán a disposición de los Apntea 4.'ie Cambio
y Bolla o de 108 Corredorea de Oomercio coleetados las fac
turas de canje en que apa.rezcan 1nacrlto1 los titul08 sustituidos
cuando los presentadores deseen obtener póliza de Bolsa a su
costa, de conformidad con 10 establecido en el número décimo
de la citada Orden ministerial.

Lo digo a VV. SS. para su conoclm1ento y efect08.
Dios guarde a VV. SS. muchos afioa.
Madrid. 22 de noviembre de 1969.-El DIrector _eral. José

Vilarasáu Salat,

Sres. Delegados de Hacienda, Bancos y Corporaciones y demás
Entidades depositarias y tenedores de titUlos de la Deuda
Amortizable del Estado al 3 por 100 de la emisiÓn autoriZada
por Real Oecreto--ley de 15 de m.arzo de 1928, renovada en 1949.

RE80LUCION del Tribunal d8 Contrabando de
Madrid por la que se hace público el tallo qU6 se
cita.

Desconociéndose el actua.l paradero de Cresceneio Manrique
Arribas, Alfredo Avendaño López, Miguel Montes Carvajal, Ra·
1ael Begofia Gómez y Carlos Fernández VUehes, cuyos últi~
mos domicilios fueron en calle Altamirano, número 37; calle
And.rés Mellado, número 60; calle Santa Cruz de Marcenado,
número 8; Ciudad de 108 Angeles, bloque 23, 7.0, Y qalle Andrés
Tamaro, número 28, todos de Madrid, se les hace saber por
medio de este edicto lo siguiente:

El Tribtulal EconómiC().Administrativo Central, en su se
si6n de Pleno de ·17 de octubre de 1969, al conocer de los expe
dientes acumulados 725. 726 Y 757/63, de este Tribunal, ins
truidos por contrabando tie automóviles. ha acordado dietar el
siguiente fallo:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. constitui
do en Pleno en materia de Contrabando, fallando $Obre el
fondo de los recursos promovidos por don Francisco JaVier de
Castro Losada, Tepresentado por el Letrado don Jesús Plaza

Rodríguez y don Fortunato 8ánchez Iglesias. contra el fallo
diatatlo con fecha 27 de junio de ..1167, en los exped.ienc.a.cu·
muladas números 725, 726 y' 757 de 1963, por· el TrtburiálPro
vincial de Contrabando, en Pleno, de Madrid. acuerda:

1.0 Estimar los recursos interpuestos.
2.° Revocar el fallo recurrido en cuanto se retiere al expe

diente 757/63 y, en su lugar, declarar Que lQl hechos que han
dado origen al mismo no son constltutivOl de infracción elill
contrabando, sino de hechos preparatorios de la misma. en
los que, como posible delito conexo, debe conocer la jurisdicción
penal ordinaria, a cuyo efecto procede remitir testimonio de
este fallo al I1ustrisirno señor Magistrado, Juez Decano de Ins
trucción de Madrid.

3.0 Confirmat los restantes pronunciamientos del fallo ~
currido, referente a los expedientes números 725, 726/63,. excepto
en la aplicación de la pena lubsidlaria de privación de l1bertad
que se hace en el pronunciamiento cuarto. y en la cual deberá
tenerse en cuenta lo establecido en el a.rtf.culo 24, 4) d' la
Ley.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallO'
pueden recurrir en VÍa contencioso-adminiatratlv& ante el !.~i~
bunal Supremo de Justicia en el pluo de dos meses, contaoOS
deede el dia ligutente al de la presente oomunicaotón, signifi
cando que dtcho recurso no suspende 1& ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso. primero, articulo 85
de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado» en cum
plimiento (le lo diapueato en el articulo 92 del Reglamento d.e
Procedimiento Económ1co~Admin1strat1vo de 26 de noviembre
de 1859.

Madrid, 17 de novimbre de lB69.-EI Secretario del Tribunal.
5.010-E.

RESOLUOlON del T1ibun4l de OontJ'<llHl""'" <l•.
Madrld por Ülo que .. hlUJll ptlblJoo el fallo que s.
menmona.

Desconociéndose el actual paradero de eR. L. SocIedad ;Ibt
rica de FonovlB16nlt, cuyo tdttmo domicUio conocido fu6 111
Madrld. calle BI..ca de Oaray. 63. le le he.oe .ber por el pn
IeIlte edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en PJeno y en aeat6n del dl&
14 de noViembre de 1969, al conOOM' del expediente DlbDe-
ro 316/87. acordó el s1gulentefallo: .

1.0 Deelarar cometida lUla' infracción de defraudación-<le
mayor cuantía, comprendida en los nl1meros l' Y 12 del art!c:u~
10 11 de la Ley de Contrabando, en relación con el. párrafo 3
del articulo eegunde del ml8me texto legaJ.. por lmportadl(ln
Uegal de proyect<>rea y aparatos de dlapoaltlv... euyco __
ascienden a 6.822,499 _tas.

2.° DecJ.a.rar responsables de la, expresada tntraocióD . 41ft
concepto de autores, a José Maria Petera Val1~Lloser"', Anton1o
Quintana Oarcla. José H...an Slosu. JOll6 Antonle san~
y Castro y Esteban sala SOler slende declarade respQ!\lable
subsidiario _de todos la «Sociedad Ib~ica de Ponovist6n».

3.0 Declarar que en los responsables concurren 18.& circuns
tancias modificativas de la responsabi11dad siguientes: Agravan·
te de delito conexo aplicable a los inculpados Perera. Vall~L1o
sera, Quintana Garcia y H8BBan Siesu; sin estimarse circun,:,
tanelas en el resto de los inculpados.

4.° Imponer las multas siguientes:

,.
Base Tipo 8a.ne1Óll ImpUesto

C. Gr. In~.
---'•._- --

José Maria Perera ... .. , ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... l.264.499.80 634 % 8.018.9119 276.835
Antonio Quintana Garcla ... ... ... ... ... oo' oo, ... ... ... oo. oo, ... 1.264.499.80 034 % 0.018.929

~J:JCBé Hassan . " ..... ... ... ... ... ... ... .00 ... • 00 ... ... oo • oo • l.264.499.80 634 % 8.Q16;929 ,
José Antonio Sangroniz ... ... ... ... ... ... '00 oo. ... oo • • 00 oo • oo' 1.264.499.80 567 % 7.169.114 27U36
Esteban Soler ... ... ... ... ... ... ... oo. ... oo. oo. oo' .00 oo' ¡.264.499.80 567 % 7.189.114 27l1.S11

Totales ... ... ... ... ... ... ... oo, oo • ... oo • 6.822.499.00 88.890.216 1..,.•..,.

6.0 Disponer la. devolución de 1.. mercancías aprehendidas,
una vez ingres&das 1M. sBIl(Iiones tmptteltaa, mu la del Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores, citadas anterior
mente

6.° Absolver de toda responsabilidad, en materia propia de
esta Jurisdicción, al resto de 108 encartados en el expediente, a
la vista de su actuación en los hechos probedos ante el Tri
bunal.

7.° Declarar ha.y lugar a 1& 'COncesión de prern10 a 10& apre-
~M«. .

El Impcrte de la multa Impuesta ha de ser fnJlNlll4O. pnoi.
samente .en efectivo. en esta Delegación de Haoten4a, .~ li1
plazo de qUince dias, a contar de la fecha en que Be pUbllQ1M:
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede.1n~
ner recurso de alzada ante el TtlbUll&1 Eoouómloo AdrntnlltÍ'&oo
Uva Central de Contrabando, en el plazo de quinoe di.., a par.
tlr de la publicacl6n de esta nctlflcael6n; lIignlffcanclo que la
interposición del recurao no suapencle la e~" del· fallo ,
que. en llll80 de lnIc>lwncla. Be exIpá el cumpl1mlento do la
pena subaldlarla de prt_ de libertad • _ do lUl 4Ia

•


